
  
 
 

                ORDEN NÚMERO    1615 /2018 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 079/2019 ÁREA DE CONTRATACIÓN 
 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
 

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, 

 
DISPONGO 

 
Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato Servicios 
denominado “OFICINA DE VIDA INDEPENDIENTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, 
COFINANCIADO AL 50% POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA OPERATIVO DE LA COMUNIDAD DE MADRID 2014-2020 (EJE 
PRIORITARIO 2, PRIORIDAD DE INVERSIÓN 9.3, OBJETIVO ESPECÍFICO 9.3.2), a 
propuesta de la Dirección General de Atención a Personas con Discapacidad, cuya 
adjudicación se efectuará por procedimiento abierto, mediante pluralidad de criterios de 
adjudicación, al amparo de lo previsto en los artículos 131 y 146.2 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español  las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, justificando su necesidad en los siguientes motivos: 
 
Los principios de vida independiente contemplan una participación activa de las personas con 
discapacidad en la sociedad, con los mismos derechos y capacidad para decidir que el resto 
de ciudadanos, pero también como personas que requieren de apoyos específicos que 
permitan el ejercicio de sus derechos. 
 
Desde junio de 2006 la Consejería de Políticas Sociales y Familia ha financiado un programa 
de apoyo a la vida independiente, que fue la primera iniciativa en nuestro país de gestión de 
asistencia personal, para que, a través de la asistencia personal, las personas con 
discapacidad contaran con un recurso complementario adecuado para alcanzar la máxima 
independencia posible, desarrollo personal y participación económica y social, a partir de su 
capacidad para gestionar su propia vida y su deseo de permanecer en su entorno.  
 
Cabe resaltar que la Consejería valora muy positivamente la experiencia del programa de 
apoyo a la vida independiente en sus doce años de funcionamiento por las razones que se 
exponen a continuación: 
 
· Facilita anualmente servicio de asistencia personal a aproximadamente 73 personas con 
discapacidad física y alto grado de autodeterminación, a las que han prestado apoyo una 
media de dos asistentes personales por participante, por lo que el programa también genera 
empleo. 
 
· El programa es una contribución muy importante a la vida de los participantes, ya que 
posibilita el acceso a una vida lo más autónoma posible y a la toma de decisiones personales 
de forma libre e independiente en cada aspecto de su vida, especialmente aquellas 
decisiones sobre su propia vida personal, familiar y profesional y las que afectan a su 
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desarrollo personal. 
 
· Las personas que participan en el programa, además del servicio personalizado de 
asistencia personal, reciben servicios adicionales como orientación y asesoramiento en 
materia de empleo, accesibilidad y productos de apoyo, acceso a vivienda, etc., que también 
contribuyen a su participación social plena y efectiva. 
 
· Se trata de un programa valorado muy positivamente por el Fondo Social Europeo y 
cofinanciado por éste al 50% por sus componentes de impulso de la vida activa de las 
personas con discapacidad y de apoyo para la formación y la integración sociolaboral. 
 
. Siendo un servicio dirigido a personas con vida activa, se valora que el importe del proyecto 
genera un retorno social por la contribución que se deriva del mantenimiento de los 
participantes como población activa (actual o futura en el caso de personas en formación) y, 
además, produce efectos beneficiosos en el mantenimiento de su salud. 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fecha 
 
         
                  19/10/2018 
 
 

LA CONSEJERA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA 
(P.D. Orden 1355/2015, de 9 de julio) 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
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